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ASUNTO 
REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL / GASTOS 
DE CURADURÍA / RECONOCE PERSONERÍAS  

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que se hace necesario pronunciarse de 

las solicitudes allegadas por las partes, teniendo en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El Despacho mediante Auto del 2 de junio de 2015, dispuso el aplazamiento de 

la audiencia inicial fijada dentro del proceso de la referencia para el día 3 de junio de 

2015, teniendo en cuenta que el Curador Ad Litem del señor OCTAVIO DE JESÚS 

CALDERÓN MUÑOZ (demandado), mediante escrito del 2 de junio de 2015, solicitó su 

aplazamiento, señalando que para ese mismo día tiene programada una audiencia en 

el Juzgado Civil Laboral del Circuito de Santuario-Antioquia (Fls 231).  

 

Así las cosas, SE REPROGRAMARÁ fecha para la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA para el día miércoles veinticuatro (24) de junio de dos 

mil quince (2015) a las once de la mañana (11:00 a.m.), en la sede del 

juzgado.  

 

Se advierte a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 del 

CPACA, la asistencia de los apoderados a esta diligencia es obligatoria y su 

inobservancia acarrea la imposición de sanciones. 

 

2.  Por otra parte, se encuentra que el Curador Ad Litem del señor OCTAVIO DE 

JESÚS CALDERÓN MUÑOZ, mediante escrito de contestación a la demanda visible a 

folios 226 y 227 del expediente, solicitó que le sean fijados sus honorarios definitivos.  

 

El Despacho advierte que dicha solicitud no es procedente en este momento procesal, 

dado que la labor del abogado MARIO URIEL TRUJILLO FRANCO, como Curador Ad 

Litem del señor OCTAVIO DE JESÚS CALDERÓN MUÑOZ, no ha terminado, hasta tanto 
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no culmine el proceso de le referencia, incluso teniendo la obligación de asistir a la 

audiencia inicial.  

 

Sin embargo, dado que no está acreditado en el proceso SE REQUERIRÁ a la parte 

demandante para que en el término de CINCO (05) DÍAS HÁBILES, contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, ACREDITE haber consignado la suma de 

$300.000, fijados mediante Auto del 11 de junio de 2014, como gastos de curaduría 

(Fls 218).  

 

3.  La señora MARTHA CECILIA CORREA RODRÍGUEZ mediante escrito allegado el 

día 21 de noviembre de 2014, otorgó poder a la Dra. JUANITA DUQUE TOBÓN, razón 

por la cual se le reconocerá personería. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  REPROGRAMAR fecha para la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA para el día miércoles veinticuatro (24) de junio de dos 

mil quince (2015) a las once de la mañana (11:00 a.m.), en la sede del 

juzgado. Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a dicha diligencia 

es obligatoria y su inobservancia acarrea la imposición de sanciones. 

 

SEGUNDO.  NEGAR la solicitud presentada por Curador Ad Litem del señor 

OCTAVIO DE JESÚS CALDERÓN MUÑOZ, relativa a los honorarios definidos, por las 

razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO. RECONOCER personería a la Dra. JUANITA DUQUE TOBÓN 

portadora de la T.P. No. 164.701 del C.S.J., para que represente a la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

Medellín, 5 DE JUNIO DE 2015. 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Fijado a las 8 a.m. 

 
 

MARJOURIE FRANCO GUZMAN 

SECRETARIA 


